RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001825, Ent. N° 1370/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado  (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013, convocada para la contratación de “Servicio de limpieza para el Hospital Vilardebó”, por el plazo de un año, a partir de la notificación al adjudicatario, previa intervención de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2016;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 25 de octubre de 2013, se presentaron las firmas: Jorge Eduardo Rebollo (San Jorge), Milton Suárez Fernández (La Proa), Miguel Antonio Nin (EMEL) y Asociación Civil APEX ;

 

        2) que con fecha 11 de diciembre de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego (Cláusula 10), aconseja adjudicar por precio a la empresa Asociación Civil APEX, por un monto total anual de $ 22:996.800, sujeto a actualización de precios según Pliego (Cláusula 6);



      3) que consta Proyecto de Resolución de la Directora del Hospital Vilardebó de fecha 30 de diciembre de 2013, sometiendo a consideración del Directorio de ASSE, la adjudicación de la presente Licitación, adjudicando el llamado a la Asociación Civil APEX , por ser la más conveniente para los intereses de la Administración y ajustarse a las condiciones requeridas en el Pliego;

                            4) que lucen afectaciones de fechas 15 y 17 de enero de 2013 por $ 10:996.000 y $ 12:000.000 respectivamente, con cargo al Inciso 29, UE 007, Financiamiento 11;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que de hacer uso de la prórroga prevista, el mismo deberá disponerse por el Ordenador competente, de acuerdo con el monto total licitado;
3) que incluidas la dos prórrogas automáticas, la totalidad del gasto proyectado, supera el cuádruple del monto para la licitación abreviada, por lo que debe darse  cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, en cuanto a dar vista de las actuaciones del pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, antes de la adjudicación final;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Cumplida la vista establecida en el Artículo 67 del TOCAF y sin que se presentaran objeciones al procedimiento y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en ASSE la   intervención del gasto total anual de $ 6:228.348 IVA incluido (Resultando 2), así como el derivado de las prórrogas, previa verificación de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010), así como lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios); 
4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

5) Devuélvase.
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